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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
en las reuniones:

• NO.05-SLO-2025-CD, del 9 de octubre de 2025, en la que fue presentada;

• No.03-PLO-2026-CD, del 26 de marzo de 2026;

• NO.04-PLO-2026-CD, del 9 de abril de 2026, en la que se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.04-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 9 de abril de 2026;

Asistencia No.04-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves 9
de abril de 2026;

b)

c) Reporte núm.00008-2026-PLO, del 5 de marzo de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología,
apoderada para el estudio de la iniciativa No.04705-2024-2028-CD ,

correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el
cual solicita al Poder Ejecutivo instruir a las autoridades competentes, la
intervención urgente del edificio de ciencias de la salud de la Universidad

Autónoma de Santo Domingo (UASD), recinto Santiago. Proponente, diputada
Llaniris del Carmen Espinal Cabrera; después de analizar el contenido de la

iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL),
decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable

con modificaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de

Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, para que, en coordinación con las

de! Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones, dispongan la asignación
de una partida económica en la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2027 para que sea intervenido el Edificio de Ciencias de la Salud (Ercilia
Pepín) de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, recinto Santiago,

Considerando primero: Que la Constitución garantiza el derecho a una

educación superior de calidad en entornos seguros y, en ese sentido, la Ley
núm. 139-01, de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, encomienda al

Estado fortalecer la infraestructura de las instituciones públicas de educación
superior.

Considerando segundo: Que diversos medios de comunicación, como el

periódico Listín Diario y Noticias SIN, han documentado y reportado el
avanzado deterioro del Edificio Ercilia Pepín de la UASD, recinto Santiago, con
filtraciones, grietas, humedad e inundaciones que comprometen la seguridad
de estudiantes, docentes y personal administrativo, y afectan la continuidad

de la docencia; situación que ha sido también denunciada por los propios
estudiantes a través de redes sociales, ante el temor de que pueda ocurrir una
tragedia similar a la registrada en la discoteca Jet Set;

Considerando tercero: Que el Edificio Ercilia Pepin de la UASD, recinto

Santiago, fue declarado en estado de emergencia desde junio de 2022, según
informó la dirección del recinto, sin que, a la fecha, se haya ejecutado una
intervención estructural adecuada, por lo que se hace urgente la intervención
de dicha edificación, a fin de garantizar la seguridad de estudiantes, docentes
y personal administrativo, así como la continuidad de las actividades
académicas.
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Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 139-01, del 13 de agosto de 2021, que crea el Sistema
Nacional de Edueación Superior, Ciencia y Tecnología, y la Secretaría de

Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, modificada por la Ley
núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio

de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), para
que, en coordinación con las del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MIVHED), dispongan la asignación de una partida económica
en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2027 y procedan a la
intervención del Edificio de Ciencias de la Salud (Ercilia Pepín) de la
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), recinto Santiago.

Por la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología:

Elvira Corporán os

Presidenta

Rcinosg Ade]^ dé
Secretai/ioVicepresidente

Brenda Mercedes Ogando Campos
MiembraMiembra
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D^tk^mmÁfía
Mieméra

Francisca Trinidad Jaque Aponte
Miembra

a

Francisco Javier Paulino

Miembro

María Elisa Suári

Miembra
7

/

Jpseñna Loaribel Afti

iembra

ia Almánzar Mima pez Francisco
Miembra

Nurca'Nieves

Miembra

no Jiménez

Miembro

Ramón Antoplo Raposo Rodríguez
MiembroMiembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ACTA NO.04-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 9 de abril de 2026
Hora de convocatoria: 09:00 a. m.

Hora de inicio: 09:15 a. m.

Hora de cierre: 09:35 a. m.

Lugar: Salón Abraham Bautista

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
José David Báez Reinoso

Adelso de Jesús Rubén Contreras

Altagracia de los Santos

Brenda Mercedes Ogando Campos
Deisy Emelda Díaz Salcedo

Francisca Trinidad Jaque Aponte
María Elisa Suárez Alcalá

Maribel Altagracia Almánzar de Ogando
Mima Josefina López Francisco de Matos
Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

Rafaela González González

Ramón Antonio Raposo Rodríguez

Presidenta

Vicepresidente
Secretario

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Javier Paulino

2. Nicolás Hidalgo Almánzar

DIPUTADOS INVITADOS

1. Germán Martínez Araujo
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2. Jhonny de Jesús Medina Santos
3. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leticia Gómez Mejía
2. Luciano García Díaz

3. Germánica Aguilera
4. Tammy Tirado Casado
5. Elaine González Paula

Secretaria parlamentaria
Abogado

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes;

• NO.04705-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, instruir a las

autoridades competentes, la intervención urgente del Edificio de

Ciencias de la Salud, de la Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD); recinto Santiago. Proponente, diputada Llaniris del Carmen

Espinal Cabrera. Con el reporte técnico de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL).

• NO.04758-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, la construcción de una escuela politécnica, adscrita al

Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA); en el sector Mata Gorda,

Villa Mella; municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo. Proponente, diputada Patricia Alexandra Núñez Rivera, Con

el reporte técnico de la OFITREL.

• NO.04821-2024-2028-CD. Proyecto de ley nacional de becas para el
desarrollo productivo y laboral. Proponentes, diputados: José Manuel

Caraballo Gómez, Elida Yalis Soto Mordán, Enriqueta Rojas Javier,
Germán Martínez Araujo, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Kenia Felicia

Bidó Parra de DelFAquila, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Marleni

Altagracia Jiménez Muñoz y Patricia Alexandra Núñez Rivera. Con el

reporte técnico de la OFITREL.
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INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 09:15 a. m. del jueves, 9 de abril de 2026, la diputada Elvira
Corporán de los Santos de Lebrón, presidenta de la Comisión

Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, dio inicio a la

reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario pero completado en el
transcurso de la misma, con la ratificación de los temas de agenda arriba

citados. En ese mismo orden, la legisladora pasó de inmediato a exponer lo
siguiente:

Buenos días, honorables diputados, bienvenidos a esta sesión de trabajo
No.04, de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, del jueves, 9 de abril de 2026, en el Salón Abraham Bautista.

Contamos con las presencias de la licenciada Leticia Gómez Mejía, secretaria
parlamentaria; y del licenciado Luciano García, abogado.

Damos la bienvenida a los honorables diputados: Ramón Antonio Raposo
Rodríguez, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Maribel Altagracia Almánzar de

Ogando y Mima Josefina López Francisco de Matos.

No contamos con el cuórum reglamentario, esperamos que se complete en el
transcurso de la reunión, hasta el momento no tenemos excusas.

Vamos a continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04705-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, instruir a las

autoridades competentes, la intervención urgente del Edificio de

Ciencias de la Salud, de la Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD); recinto Santiago. Proponente, diputada Llaniris del Carmen

Espinal Cabrera. Con el reporte técnico de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL).

• NO.04758-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, la construcción de una escuela politécnica, adscrita al

Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA); en el sector Mata Gorda,

Villa Mella; munieipio Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo. Proponente, diputada Patricia Alexandra Núñez Rivera, Con
el reporte técnico de la OFITREL.

• NO.04821-2024-2028-CD. Proyecto de ley nacional de becas para el
desarrollo productivo y laboral. Proponentes, diputados: José Manuel
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Caraballo Gómez, Elida Yalis Soto Mordán, Enriqueta Rojas Javier,
Germán Martínez Araujo, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Kenia Felicia

Bidó Parra de Dell'Aquila, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Marleni

Altagracia Jiménez Muñoz y Patricia Alexandra Núñez Rivera. Con el

reporte técnico de la OFITREL.

Diputados en lo que esperamos a la diputada Llaniris del Carmen Espinal

Cabrera, vamos a ir leyendo, a la espera de completar el cuórum

reglamentario; para ver si es posible someter a votación la iniciativa

NO.04821-2024-2028-CD, ya que la hemos estudiado y recibido a las

autoridades competentes, así como hemos escuchado las opiniones del
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT); así como

del proponente. Se consultó la ley, vimos el reporte técnico de la OFITREL y
creo que es nuestra responsabilidad tomar una decisión ahora.

Diputada Deisy Emelda Díaz Salcedo: Con las intervenciones de los

viceministros que vinieron del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y

Tecnología (MESCyT); la cual fue muy positiva.

Diputada Elvira Corporán de los Santos de Lebrón: Vamos a proceder con
la lectura del proyecto de la iniciativa siguiente:

• NO.04758-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

Dominicana, la construcción de una escuela politécnica, adscrita al

Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA); en el sector Mata Gorda,

Villa Mella; municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo.
Proponente, diputada Patricia Alexandra Núñez Rivera. Con el reporte
técnico de la OFITREL.

Licenciado Luciano García Díaz, abogado: Lectura del proyecto de la
iniciativa No.04758-2024-2028-CD:

Resolución que solicita al excelentísimo señor Presidente de la

República Dominicana, la construcción de una Escuela Politécnica,

adscrita al Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA); en el sector

Mata Gorda, Villa Mella; Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo.

Considerando primero: Que el Instituto Tecnológico de Las Américas (ITLA);
es una entidad educativa estatal reconocida por su excelencia en la formación

técnico superior en áreas tecnológicas; y que ha extendido su impacto.
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